
Debido a la necesidad de adaptación de los procesos informáticos, las posiciones de 

comercio bajo confidencialidad y los envíos postales de bajo valor relativas a los 

daos definitivos de 2024 queda establecida de la siguiente manera: 

 

 Las posiciones bajo confidencialidad se identifican con el código 9990.00.00. 

 Los envíos postales de bajo valor se asignan a posiciones con la estructura 

XX00.00.00, donde XX corresponde al capítulo al que pertenece la 

mercancía. 

 Los envíos urgentes se asignan a la posición 9999.00.00. 


